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Formulario - Convocatoria 2020 Modalidad Proyectos DTS
Dado que la convocatoria de Proyectos de Desarrollo Tecnológico limita el número de solicitudes a presentar (2 en el caso del IIS Aragón), se llevará a cabo una evaluación interna. Para ello, se ha de dirigir la muestra de interés en participar en la convocatoria a la Unidad de Innovación (innovacion@iisaragon.es) y remitir el siguiente formulario antes del día 24 de enero de 2020.

A este fin, se solicita el desarrollo de un borrador de la memoria en el que se esbocen los siguientes puntos, de cara a la evaluación interna:

Datos del Investigador Principal
	Nombre y Apellidos:

Organismo al que pertenece y Vinculación Laboral.
Grupo IIS Aragón al que pertenece:
Teléfono de contacto:

Dirección de correo electrónico:


Datos del proyecto (máximo 5 páginas)
1. Título.
2. Tipo de proyecto (individual / coordinado). En su caso, completar también los apartados indicados para Proyectos Coordinados.
3. Resumen (Objetivos y Metodología del Proyecto).

4. Finalidad del proyecto, antecedentes y estado actual de los conocimientos científico-técnicos. Desarrollo análogos nacionales o internacionales.

5. Objetivos.
6. Etapas de desarrollo y distribución de las tareas del equipo investigador.

7. Cronograma.

8. Experiencia del equipo investigador sobre el tema y experiencia previa de transferencia.

9. Impacto socio-económico. Impacto en el desarrollo tecnológico e innovación en el Sistema Nacional de Salud (SNS).

10. Presupuesto del proyecto. 
11. Indicar si existen empresas u otras entidades públicas o privadas interesadas en el desarrollo y los resultados del proyecto.

[Proyectos coordinados]: Adicionalmente, indicar quién sería el centro coordinador. Objetivos globales del proyecto coordinado, necesidad de dicha coordinación y el valor añadido que se espera de la misma. Objetivos específicos de cada subproyecto.
NOTA: La evaluación de los proyectos se realizará conforme a los criterios que se indican en las bases de la convocatoria (Artículo 86.2):

A: Valoración del equipo de investigación: Se valorará historial científico-técnico; resultados previos obtenidos en el ámbito de la propuesta; complementariedad y valor añadido en el caso de las actividades colaborativas de I+D+I.

B: Valoración del proyecto: Se valorará calidad, viabilidad, relevancia, interés, aplicabilidad y capacidad de transferencia del proyecto; capacidad del proyecto para generar mejoras en la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades; impacto; plan de difusión y de transferencia de tecnología y de resultados; adecuación de la propuesta a las líneas de investigación prioritarias de la AES 2020 recogidas en el Artículo 4.2.

